RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001057, Ent. N° 740/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, comunicando la intervención del gasto relativo a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno (Padrón 3370 de Montevideo), destinada a oficinas de archivos y depósitos de dicho Ministerio;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, se cometió la intervención del gasto de UR 29.202; 

2) que la Contadora Auditora, con fecha 27 de diciembre de 2013, observó el gasto porque la imputación contable del mismo debería ser 372.000 que incluye edificio y locales destinados al funcionamiento de oficinas públicas;

3) que con fecha 30 de diciembre de 2013 el Ministro de Transporte y Obras Públicas reitera el gasto por considerar que existen razones y fundamentos de rango legal para sostener que el Objeto del Gasto es el 371.000 y por ende la imputación contable es correcta;

4) que se agrega constancia de la intervención preventiva por reiteración por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP con fecha 23 de enero de 2014;

CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan subsanar la causal de observación invocada por la Contadora Auditora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora y por ende mantener la   observación del gasto;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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